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Unidad de Gestidn
Educativa Local - Huaura

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA

«Afio del Fortalecimiento de la Soberania Nacional”

Resolucién Directoral UGEL 09 N° V02521

AREA DE GESTION ADMINISTRATIVA

Hualma d ann M
v 21 ABR. 2022
Visto el Memorando N° 314-2022 -DPSIII-UGEL.09-Huaura, de fecha
21 de abril de 2022 y demdas documentos que se adjuntan en un total de doce (12) folios

utiles;

CONSIDERANDO:

Que, es politica del Ministerio de Educacién y de la Unidad de Gestion
Educativa Local N° 09 - Huaura, garantizar el desenvolvimiento de una buena
administraciéon dentro de los alcances de las normas legales vigentes

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1057, y modificatorias se
regula el Régimen Especial de Contratacién Administrativa de Servicios (CAS), la misma
que tiene por finalidad de regular el régimen especial de contratacién administrativa de
servicios y tiene por objeto garantizar los principios de méritos y capacidad, igualdad de
oportunidades y profesionalismo en la administracién publica;

Que, asimismo, mediante la Resoluciéon de Presidencia Ejecutiva N°
107-2011-SERVIR/ PE, la Resolucién de Presidencia Ejecutiva N° 170-2011 SERVIR/PE, se
establecieron las reglas y lineamientos para la implementacién y ejecucion de las
> convocatorias aplicables al régimen de contratacién administrativa de servicios; y la
Resolucién de Presidencia Ejecutiva N° 0065-2020 SERVIR/PE, que aprueba la Guia para
la Virtualizacién de Concursos Publicos del Decreto Legislativo N° 1057

Que, mediante la Resolucién Viceministerial N° 006-2022-MINEDU, de
fecha 11-01-2022, se aprueba la norma técnica denominada Disposiciones para el
fortalecimiento de la gestién administrativa e institucional en la Unidades de Gestion
Educativa Local, a través de la dotacién de personal bajo el régimen especial de
Contrataciéon Administrativa de servicios para el Afio 2022.

Que, mediante Resolucién Directoral N° 02375-2022 de fecha 01 de
abril del 2022, en el Articulo 1° Se determiné-MODIFICAR la Resolucién Directoral N°
02220-2022, el cual se resuelve Conformar el comité de Evaluacién de Contrato
Administrativo de Servicios ~CAS de Fortalecimiento de la Gestion Administrativa e
Institucional de la Unidad de Gestion Educativa Local N° 09-Huaura, a partir de la
expedicion de la presente resolucion.

Que, mediante Memorando N° 314-2022-DPSIII-UGEL 09-H, emitido
por la Lic. Maria Luisa SARAVIA ANTON, Directora del Programa Sectorial IIl UGEL- 09
Huaura, ordena a la Jefa del Area de Gestion Administrativa en dejar sin efecto la
Resolucion Directoral N° 2375 - 2022, en mérito que no se ajusta a la Normatividad Legal
vigente ( R.V.M. N° 006-2022-MINEDU).
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- Que, estando autorizado por la Direccién de la Unidad de Gestion
Educativa Local N° 09-H, ejecutado por el Area de Gestién Administrativa — Equipo de
Personal, mediante Hoja de Ejecucién N° 724-2022-EAP-JAGA-UGEL-09-H;

Que, de conformidad con la Ley N° 28044~ Ley General de Educacién,
Ley N° 31365 Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Afio Fiscal 2022; D. Leg. N°
1057, modificatorias y reglamentarias aprobada por Decretos Supremos N° 065-2011 -PCM
y N° 075 -2008-PCM,; la Resolucién de Presidencia Ejecutiva N° 065-2020-SERVIR-PE; y las
atribuciones conferidas con el D.S N° 015-2002-ED, Reglamento de Organizacion y
Funciones de las Direcciones Regionales de Educacién y de las Unidades de Gestién
Educativa Local;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1° DEJAR SI N EFECTO, la Resolucién Directoral N°
2375 - 2022, en mérito que no se ajusta a la Normatividad Legal vigente (Resolucién
Viceministerial N° 006-2022-MINEDU).

ARTICULO 2° CONFORMAR, el Comité de Evaluacién de Contrato
Administrativo de Servicios - CAS de Fortalecimiento de la Gestién Administrativa e
Institucional de la Unidad de Gestién Educativa Local N° 09-Huaura, segtin el Memorando
N® 00314-2022-DPSIII/ JAGA-UGEL N° 09-H, el mismo que se constituye de la siguiente
manera:

° 006-20 D
: S e e L S TTTULARES
C.P.C.C. Ricardina Velasquez Oyola Presidente
(Jefe del Area de Gestién Administrativa)
Econ. Néstor Javier Jiménez Bravo Secretario
(Especialista de Recursos Humanos)
C.P.C. Miriam Vanesa Girén Reyes Miembro
(Especialista de Abastecimiento)
Lic. Florentina Dorila Silva Tamay Miembro
Especialista Administrativo (e) de EPER.
Econ. José Martin Cuentas Solis Representante Unidad Orgénica

C.P.C. Carlo Enrique Ferndndez Guzmén | Presidente
Especialista de Finanzas)
Lic. Félix Alexander Yamunaque Sudrez | Secretario
Técnico Administrativo de RR.HH)

Lic. Félix Villanueva Cadenas Miembro
( Especialista de Abastecimiento)
Lic. Jenny Atencio Tello Miembro

Técnico Administrativo de Personal)

Lic. Milton Francisco Valenzuela Barroso | Representante Unidad Orgénica
| (Estadistico)
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ARTICULO 2° ENCARGAR a la Oficina de Tramite Documentario
la notificaciéon de la presente resolucion.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL N° 09 — HUAURA

MLSA/DSPII
RVO/J-AGA
NJJB/ERRIN
HE 724-2022.

Tvweieel00F
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